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REGLAMENTO INTERNO CALIFICAC¡ONES

ESTATUTO DE ATENCION PR¡MARIA DE SALUD
MUNICIPAL DE ZAPALLAR



LA ASIGNACION DE MERITO Y SU REGLAMENTO

DE LOS COMPONENTE:

Articulo No l: Los componente del proceso de calificación serán:

a) la precalificación
b) la califlcación

LA PRECALIF]CACION:

Aflculo,N.o 2: la precalificación se reflere a la evaluación cualitativa, se realiza por el jefe
directo del trabajador, mediante el uso de una pauta de precalificación, instrumento
constituyente del presente reglamento.
La precalificación tendrá carácter periódico semestral, no pudiendo exceder en su
aplicación en lapso superior a un año calendario.

Artlculo No 3: Para determinar la condición de jefe directo de un trabajador, se regirá de
acuerdo a los siguientes criterios:

a) Los jefes de programas básicos indicados expresamente en la ley No 19.378, 20157
y sus modificaciones.

b) Los jefes que ocupen cargos directivos de carácter comunal.

c) El director de CESFAM de la dotación en el caso de aquellos trabajadores que
presente seMcio transversalmente de los distintos programas.

d) El director de CESFAM de la dotación, respecto de unidades que dependan
directamente del mismo (farmacia, SOME u otros).

e) El director de la Posta rural.

e) Los Coordinadores de los Equipos de Salud del CESFAM,

No obstante los criterios indicados será obligación de la dirección de salud publicar el
listado de jefatura directa y sus respectivas dependencias.

Articulo No 4: No podrán ser evaluados aquellos funcionarios cuya modalidad de contrato
sea indefinido o a plazo frjo, que tengan una antigüedad menor a seis meses, ni aquellos
funcionarios con modalidad de contrato a Honorarios.
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DE LOS INSTRUMENTO DE PREGALIFICAGION:

Articulo N" 5: La precalificación se realizará mediante la aplicación de una pauta formal deprecalificación:

Articulo No 6: No se considera . en la precalificación y la calificación del trabajador los
eventos que deriven del uso de derechos inherente a sú condición, tales como; Éeriados,
permiso administrativo y licencia medicas.

DEL FUCIONAMIENTO DE LA PRECALIFICACION:

Artlculo No,7: La precalificación es la evaluación previa a la calificación realizada por eljefe
directo del funcionario.
será obligación de quien la realiza, conocer los contenidos y requerimientos del proceso;
los reglamentos y manuales de procedimiento.

Articulo No g: El jefe directo deberá en todos los casos anotar en la pauta, el fundamento
de la precalificación para cada uno del aspecto evaluado.

DE LA DURACION DEL PROCESO DE PRECALIFICACION.

Artlculo No 9: Los responsables de la precalificación dispondrán de 10 dlas para realizar
el proceso de precalificación, después del cual el resultado deberá ser conbcido por el
trabajador afectado.

Artlcuto N" f 0: A fin de conservar la debida garantfa de los derechos de los funcionarios,
los encargados de dar cumplimiento al proceso principal de precalificación emitirán dos
informes semestrales sobre. el desempeño del personal de sus dependencias, los que
serán incluidos en la respectiva hoja de vida, notificando de este hecho al interesado.

DE LATOMA DE CONOCIMIENTO DE LA PRECALIFICACION

Articulo lYo 1l: una vez conocido el resultado de la precalificación, el trabajador deberá
conocer el resultado de este proceso, dejando constancia de este hecho, al estampar su
firma en el rubro "toma de conocimiento" de la pauta de precalificación déjando
expresamente establecido su aceptación o rechazo a lo expresado de acuerdo a la
siguiente formula:

a) Aceptación
b) Rechazo con apelación
c) Rechazo sin apelación

Artlculo No l2: la apelación consistirá en la contra argumentación por escrito del trabajador
a la precalificación, para lo cual dispondrá en un plazo de 5 dfas hábiles, después de haber
sido notificado. Esta apelación será conocida por la comisión de calificación, quien deberá
resolver.



DE LA CALIFICACION:

Articulo No 11: su objetivo es evaluar desempeño y aptitudes del funcionario en un periodo
determinado; determinar derecho a percibir asignación de mérito y su tramo; definir óese de
la relación laboral y/o permanencia en el servióio; y ponderar la óontribución del kabajador
al logro de las metas, planes y programast calidad de los servicios y grado de satisfacción
de los usuarios del respectivo establecimiento.
Se entiende por calificación, la evaluación de los antecedentes precalificatorios, realizado
por la comisión calificadora, la cual estará ¡ntegrada por:

a) Un profesional de Ia salud, designado pór el alcalde, quien la presidirá
b) El director del consultorio (CESFAM) de salud municipalizadá de la dotación, o la

persona que designe el jefe superior de la entidad administradora en los casos que
no sea posible determinar este integrante.

c) Dos funcionarios de la dotación, de la misma categoría del calificado, elegidos en
votación por el personal sujeto a calificación. En los casos en que no exisla
suficiente personal para la determinación de los dos integrantes elegidos por los
funcionarios se estará a las reglas señaladas en el artfculo 33 de hLey 19.379, en
cuanto a la unión de categorías de funcionarios para su elección. (Dctó. i ggg/95 y
sus modificaciones)

DE LOS FACTORES DE CALIFICACION

Articulo No 14: la calificación evaluara los siguientes factores:

A) COIYIPETENCIA: Representara un 40% del total de puntaje y comprenderá la
cantidad y calidad de trabajo y las caracterlsticas personales del funcionario;
lncluyendo aspectos tales como: eficiencia, atención al usuario, preparación y
conocimiento, interés, aptitud para cargos superiores, iniciativa y responsabilidad.

B) CONDUGTA FUNCIONARTA: Representara un 30% del total de puntaje e incluiÉ
aspecto tales como; colaboración, puntualidad, asistencia y permanencia,
comportamiento, actuación social y cumplimiento de normas e instrucciones

C) DESEMPEÑO EN EOU¡PO DE TRABAJO: Representara et 30% del total de
puntaje y evalúa el aporte del funcionario al logro de las metas definidas para el
equipo del trabajo al cual pertenece.

El factor de desempeño en quipo de trabajo solo otorgará puntaje cuando se haya cumplido
total o parcialmente las metas de trabajo. En el caso que la entidad administradora no haya
definido las metas para los equipos, este factor no será considerado en la calificación, y el
porcentaje correspondiente al él se distribuirá proporcionalmente entre los dos factores
restantes.
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DE LOS ELEMENTOS BASIGOS DE GALIFICACION:

Árticulo No 15: Son elementos básicos del sistema de calificación:

- Hoja de vida
- Hoja de precalificación
- Hoja de calificación

A4ic,ulo No'16: La hoja de üda es el documentó en que se anotarán todas las actuaciones
del funcionario que impliquen una conducta o desempeño funcionario destacado o
reprochable, producida durante el respectivo periodo de calificaciones.- La hoja de vida
será llenada para cada funcionario, en original y copia, debidamente foliáda por el
funcionario encargado de personal del consultorio o departamento de salud, en la iual se
dejará constancia, de todas las anotaciones de meritos o demerito que disponga por escrito
el jefe directo del funcionario.

Artipulq No 17: El jefe directo deberá notificar por escrito al funcionario, y acerca del
contenido y circunstancia de la conducta que da origen de la anotación, dentro del plazo de
5 dfas hábiles de ocurrida ésta.

Artigulo No lE: Son anotaciones de meritos las destinadas a dejar constanc¡a de cualquier
acción del trabajador que implique una conducta o desempeño funcionario destacado y
que en forma evidente tenga una connotación de excelencia por sobre sus obligaciones
contractuales.

Entre estas figuran aspecto tales como; de desempeño de sus labores sin remuneración
por un periodo que extienda su jomada normal de trabajo, realización de cometidos que
excedan sus funciones habituales, al asumir funciones propias de otros funcionario cuando
esto sea necesario, destacarse en forma excepcional y permanente por la calidad de sus
trabajos por la proposición de innovaciones que perm¡tan el mejoramiento efectivo de su
unidad o establecimiento.

Articufo No l9: Son anotaciones de demerito aquellas destinadas a de,jar constancia de
cualquier acción u omisión del empleado que impliquen una conducta o desempeño
funcionario reprochable.
Entre ellas se considera el incumplimiento de las obligaciones funcionarias o el no
acatamiento de las prohibiciones que establece supletoriamente a la ley 18.883 en sus
artfculos no 58 y 82, y respectivamente, que se entiende incorporada al presente
reglamento.

El funcionario afectado podrá solicitar al jefe directo que deje sin efecto la anotación de
demerito o que se deje constanc¡a de las circunstancias atenuantes. Para ello dispondrá de
10 dlas hábiles contados desde la fecha de la respectiva notificación.

@_¿9,: La orden de anotación que realiza el jefe directo deberá emitirse y remitirse
a los tres dlas hábiles siguientes al cumplimiento de los plazos antes indicados, a la jefatura
de personal para su registro a la respectiva hoja de vida
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Articulq No.21: Las órdenes de anotaciones estarán en poder de la dirección o jefe de
personal del establecimiento de atenc¡ón primaria municipal, en libros y con hojas tbliaoas
en duplicados, con el siguiente destino:

- original: se remitirá a la dirección jefatura de personal para su registro en la
hoja de vida.

- copia: se archivara en la dirección u oficina de personal del establecimiento
respectivo en orden alfabétlco, para facilitar su ubicación- Una copia se archivara en la carpeta del funcionario que lleva el
Departamento de Salud.

Afigulo No,22 : La orden de anotación deberá ser firmada por el funcionario o contar en
ella la negativa a firmar de éste y sólo se consignará una anoiación por cada hoja.

Articulo No 23 : El funcionario podrá pedlr a su jefe directo que se efectúen las anotaciones
de._merito que a su juicio sea procedente. En la eventualidad de que el jefe denegare la
solicitud del funcionario, deberá comunicarlo por escrito a la oficina del peisonal indicando
los fundamentos de su rechazo. Dicha unidad dejará constancia de trales fundamentos,
agregándose a la hoja de vida del funcionario, por la oficina de personal.

Articulo No 24: semestralmente los jefes directos deberán hacer llegar a la oficina de
personal un listado de los funcionarios de su dependencia que no registren anotaciones.
Tal circunstancia será incorporada a la hoja de vida del funcionario, por la oficina del
personal.

Artlculo N'25: Las comunicaciones referidas a los incisos anteriores, asf como toda otra
que se origine en razón del presente reglamento, deberán efectuarse mediante los canales
formales existentes, esto es, vfa la dirección o jefatura del personal del establecimiento
respectivo.

Art¡culo N" 26 : será causal de separación de dotación el encasillamiento en las siguientes
listas:

a) por un periodo en lista cuatro
b) por dos periodos sucesivos en lista tres
c) por tres periodos alternos en lista tres

Articulo No 27 : En el evento de que un trabajador fuese separado de la dotación por las
causales descritas anteriormente, éste cesará sus funciones en los siguientes 15 días
hábiles siguiente al termino de la calificación. A contar del dfa siguiente a dicha fecha se
dictará resolución por parte del Alcalde, de la vacancia del cargo.
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DEL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION CALIF]CADORA

Articl¡lg .No 2.8: La comisión calificadora entrará en funcionamiento en los siguientes 5
días hábiles de conocido el resultado de la precalificación de los trabajadores, pácediendo
a realizar las acciones que se detallan a continuación:

a) Presentación, por parte de la comisión calificadora de la dependencia de la
precalificación ¡ealizada por los Jefes directo de junta precalificadora.

b) Revisión de los antecedentes del trabajadór comprendido de la pauta de
precalificación, incluyéndose dentro de estos los documentos que se acompañasen
como fundamento de la misma.

c) Revisión de las apelaciones, de acuerdo a los plazos contenidos en el presente
reglamento.

d) En particular se abocará a reüsar la cons¡stencia entre los conceptos asignados al
trabajador precalificado, respecto de tos propuestos en el instrumento de
precalificación, a lo señalado por el habajador en Ia eventualidad que se haya
producido una apelación.

e) Asignación de punto y conversión a puntaje de los criterios que se establecen en la
escala adjunta.

f) Registrar en la pauta de calificación, la evaluación del desempeño del trabajador, de
acuerdo a los puntos y ponderaciones, procediendo a encasillarlo en una de las
cuatros lista de evaluación de acuerdo al puntaje obtenido.

PAUTA DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION DE CALIFTCAC]ON

Articulo No 29: El señor Alcalde nombrará mediante resolución, al profesional de la salud
con contrato indefinido (Jefe de Programa), que lo representará y que a su vez presidirá la
comisión.

Articulo No 30: Se procede en el establecimiento a nombrar por votación secreta a dos
representante de los trabajadores de cada categoría, del total de la dotación.

Articulo No 31: Constituida la comisión, el presidente de la misma da lectura a la
precalificación del trabajador y de la apelación, en el caso de existir, asl como también de
los antecedente que el director del establecimiento o jefe de personal haga llegar a fin de
que los miembros de la comisión los tengan presente.

Articulo No 32: Se procederá a calcular los puntos por cada aspecto de sub. Factores y
factores, establecido en la pauta de calificación.

Artlculo No 33: se calculará el puntaje final de la calificación del trabajador y se procederá
a su encasillamiento en la lista que le corresponda.
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Artlculo No 34: se dejara el registro corespondiente en la pauta y acta respectivas.

Articulo No 35: se procederá a continuar con la calificación del siguiente trabajador.

Artgglg N" 3q: una vez finalizado todo el proceso, el presidente de la comisión, elaboraÉ
las listas decrecientes, de acuerdo a los puntajes obtenidos por categorlas.

Articulo No 37: se procederá a la notificación, a los trabajadores del resultado del proceso
de calificación.

Afieglg Eg8: En el plazo establecido, el Señor Alcalde tomará conoc¡miento y resolverá
las apelaciones que se le presente.-

Art!§Uo No 39: Resuelto el proceso de apelación, el presidente de la comisión, elaborará
las lista por categoría funcionaria a partir de las cuales, se identificara a los trabajadores
acreed.ores de la asignación de merito, asl como los que pudieran estar en lista 3
condicional 4 de eliminación, a fin que se adopten los procedimientos administrativos
conespondiente.

DE LOS ACUERDO DE LA COMISION CALIFICADORA:

Artlculo No 40: El Alcalde o quien le represente , deberá convocar a la comisión
calificadora para dar inicio a la callficación de los trabajadores, y desde el inicio de sus
funciones, dejar constancia escrita de sus actuaciones, í"s que'slrán anotadas en el acta
de calificaciones. como secretario de la comisión de calificación se desempeñara el jefe de
personal o la persona que designe la comisión, el que además actuará como miniitro de
fe.

Los acuerdos que tomará la comisión serán por la mayorfa de los integrante, en caso de
empate, quien preside dirimirá.

Articglg No 4l: La calificación de un trabajador, con un puntaje que lo ubique en las listas
3 o 4 deberán ser siempre fundados, anotándose el fundamento de lo acordado en la
mencionada acta de calificación.

Articulo No 42: El acta de calificación deberán consignar los siguientes elementos:

a) fecha de apertura de proceso para la dependencia y categorla respectiva
b) Registro de los miembros de la comisión indicando nombres y firmas
c) Listado de los puntajes aprobados por la comisión por cada trabajador
d) Registro de los fundamento de las eventuales modificaciones que acuerde la

comisión
e) Lista de calificación.

Articulo No 43: El resguardo de las calificaciones será responsabilidad del presidente de la
comisión.
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A4igulo. l.¡o 44: Terminada sus funciones, la comisión entregará al d¡rector
establecimiento, el acta de calificación donde quedará registradá, con firma áe
integrantes, y termino de la misma.

DE LA NOTIFICAC]ON AL TRABAJADOR:

ARTlcuLo No 45: Terminada la calificación por parte de la comisión, se dispondrá de tres
dfas para notificar al trabajador de los acuerdos de la comisión. será d diÉctoi á.¡Lr" aupersonal dependiente del establecimiento el responsable de comunicar la calificación del
trabajador, debiendo disponer de los siguientes instrumentos:

a) Formulario de registro de los puntaje
b) Listado de calificación
c) copia de pauta de calificación, la que deberá ser puesta a disposición del trabajador.
d) Acta de calificación, a fn de que el trabajador verifique la exaót¡tud de notificación.

Artlcqlo,No a6,: en el evento de no encontrarse el trabajador en la dependencia, durante el
periodo de notificación, se efectuará ésta, en el domiiilio del mismo o de forma personal
por el.director o jefe de personal o mediante carta certificada la que se entenderá nbt¡ficada
a partir del tercer dfa del timbre de coneo del domicilio del funcionario..

DE LA APELACION DE LA CALIFICACION

Articulq No 47:, una vez conocido el resultado de la calificación por parte del trabajador,
este podrá manifestar su desacuerdo con el resultado, teniendo para apelar a la misma un
plazo de los siguientes 10 dfas hábiles posteriores a la notificación.

del
los

DEL PROCEDIMIENTO DE LA APELACION

Artic.ulo.No 48: se hará por el funcionario al Alcalde y deberá acompañar documentación
que fundamente la solicitud de apelación. se entiende que el resultado de la apelación y
calificación deberá ser igual o superior en ponderación respecto al puntaje inicial.

DE LA RESOLUCION DE LA APELACION

Articulo No 49: La apelación deberá ser resuelta en los siguientes 5 días hábiles a su
presentación al Alcalde.

Articulo No 50: El fallo de la apelación o reposición será notificado en forma y plazo
indicado en el artfculo N" 65 del Dcto.1889/95', contado desde la fecha de la resolución
respectiva. Practicada la notificación, el funcionario solo podrá reclamar ante la Contralorfa
General de la Republica.
Conociendo por el alcalde el hecho de haberse presentado el reclamo, a requerimiento de
la Contralorfa General de la Republica , se procederá a remitir todos los antecedente que
sirvieran de base para calificar.
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OTORGAMIENTO DE LA ASIGNACION DE MER]TOS

4Íigg!g-¡ru1: Los funcionarios cuyo desempeño sea evaluado como positivo para mejorar
la calidad de los servicios de los establecimientos en que laboran obtendrán uná asignación
anual de mérito. Para estos efectos, se entendeÉ como funcionarios con eva]uación
positiva. a aquellos cuyo puntaje de calificación se encuentre dentro del 35% mejor
evaluado en. cada categorfa de la dotación del respectivo establec¡miento, y siempre que
estén ubicados en lista 1, de Distinción, o lista 2, Buena., según lo estipuladó en el artfculo
30 bis de la ley 19378.

Articulo No52: Asignación anual de méritos se sujetara a las siguientes reglas:

a) se otorgará por tramo y su monto mensual corresponderá en cada uno de ellos a los
siguientes porcentajes del sueldo base mfnimo nacional de la categoría a que
pertenezca el funcionario:

- El tramo superior, conformado por el ,11% mejor calificado, obtendrá como
bonificación de hasta el 35% de dicho sueldo base mínimo.

- El tramo intermedio, conesponde al I ,l % ubicado a continuación del tramo
anterior, obtendrá como bonificación de hasta un 2Oyo de dicho sueldo de
base mlnimo.

- Tramo inferior, conformado por 13% restante, obtendrá hasta un ,lO% de
dicho sueldo base mlnimo.

b) Las fracciones iguales o superiores a 0,5 que resulten del cálculo, tanto el 35%
beneficiado como de cada uno de los tramos, se elevaran al entero superior, las
fracciones inferiores a 0,5 no serán consideradas.

c) E_l beneficio se pagara por parcialidades en los meses de marzo, junio, septiembre y
diciembre, incluyéndose en cada uno de estos pagos la suma correspondiente a
todo trimestre respectivo.

d) En caso de empate entre dos o más funcionarios, que obtuvieran el m¡smo puntaje,
a aquel definido como limite inferior de cada uno de los tramos establecido en la
Ietra (a), se resolverá de acuerdo a lo señalado en el articulo 35 de decreto No l88g
de 1995 y sus modificaciones.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Articulo primero: El presente reglamento tendrá vigencia , contando a la fecha de
aprobación del reglamento de la nueva estructura de la carrera funcionaria de salud por el
concejo municipal de Zapallar y dictado el acto administrativo que lo aprueba.
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PAUTA DE PRECALIFICACION

FACTOR COMPETENCIA:

Sub factor r calidad de trabajo:
puntos=

13= *3=total

puntaje
Mide las características de la labor cump
el trabajo y el compromiso con su labor

Nombre evaluador : firma :

Cargo :

Nombre evaluado :

Fecha :

Mal desempeño Regular
desempeño

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelente
desempeño

Ejecuclón del
habajo

No s¡empre concluye
con su trabajo.
Comete
técnicos
importancia o de
manera frocuonte

de

Raramente no
concluye con su
trabajo. Necesita
suparv¡slón para no
cometer errores.
Comete errores
muy raramente

Completa
trabajo,
presenta erores
técnicos de
¡mportanc¡a, se

poresfueza
correglr
def¡clenclas

Completa
trabajo,
presenta erores
técnlcos, siempre
se esfuerza por
conegir sus
deficlencias,

Completa su tabajo con
preslclón y buen crlterio.
Aporta a la meiorfa de
los procedimientos, se
destaca por la calldad
de sus trabaio

Puntos 1 J 4 5 6
Organ¡zaclón
del trabalo

Muy desorganizado y
poco culdadoso en la
ejecución de su
tlabajo

Regular
organlzaclón de su
uabajo, no siempre
actúa con aildado
en la ejodJción del
mismo

Es capaz de
organlzar su
trabaio de acuerdo
a su competencla.

Siempr€ es capaz
de oruanizar su
trabajo de acuerdo
a su competencia

Muy organ¡zado,
prec¡so, metódico y
constanle en la
eiecuc¡ón d€ su trabajo

Puntos 1 3 4 5 6
Compromiso
con el lrabajo

No se compromele
con el traba.lo do su
unldad. No lnforma
sobre el
funclonamlento dE
ella nl do los
problemas que
encuentra para ¡a
elecución de su
trabalo. No aporta en
la búsqueda de
soluclones a los
problemas
detectados. No
coopera o coopera
renu6nl€mént6

Regular
compromiso.
lnfoIma
ocasionalmente de
los problemas. A
v€c€s aporta en la
búsqueda d€
soluclón.
Coopera solo sl se
sol¡cita

Compromeüdo con
su trabajo. lnforma
de los problemas
de la eiec{ción del
trabajo. Apona en
la búsqusda de
soluciones,
Coop€ra
esponláneamente

Comprometido con
su trabajo. lnfoma
de los problemas
de la €jecuc¡ón del
trabajo. Propone
en la búsqueda d€
soluc¡ones.
Coopera
espontáneamenle

Alto compromlso con su
trabaro. Esta pendlente
d6 detectar o anüclparse
de los problemas
proponlendo soluclones.
Altamenle cooperador

Puntos 1 J 4 5 6

firma :

t2



Sub factor: cantidad de trabajo:
PUntos=

12= *3=total

puntaje
Mide el volumen de trabajo realizado,@
su ejecución

Nombre evaluador : firma :

Cargo :

Nombre evaluado : firma :

Fecha

Mal desempeño Regular
desempeño

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelente
desempeño

uanfoao oe
trabajo

HaDluatmenG ¡eal¡za
el trabajo en forma
¡nsuñciente( menos
del 50% del trabajo
aslgnado)

Hab¡tualmente
realiza
parc¡almente el
trabajo aslgnado
(mas del 50% pero
no el 100%)

Hab¡tualmente
rcaliza todo el
trcbajo aslgnado

Siempre rcaliza
todo el trabajo
aslgnado.

Siempre real¡za todo el
trabaio as¡gnado y es
capaz de aumentar la
canfdad de trabaio, en
foma espontánea y
voluntada, sln afec,tar la
cal¡dad de atenclón.

Puntos 1 3 4 5 6
Oponunfdad
6n ls elscuclón

De mane¡a habltual
ejecuta tardfamente
el traba.jo
encomendado

Ocaslonalmente
ejecuta a
destiempo el
trabaio aslonado

Casl slempre
ejecuta
Oportunamente su
trabalo

Slempre ejecuta
oportunamenle su
trabaro.

Se adelanta en la
ejecución de su traba.lo

Puntos 1 3 4 5 o
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Sub factor: satisfacción a la atención
usuaria

Punto
s

*a-
rJ- Total

puntaie

Mide la capacidad de establecer una relación armónica con los
usuaríos que posibilite un sentimiento de acogida en los mismos.

Nombre evaluador : firma :

Cargo :

Nombre evaluado : firma :

Fecha :

Mal desempeño Regular
desempeño

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelente
desempeño

Presenta conducta
negaüva para con el
usuerio.
Regularmente se
reciben quejas por lo
mlsmo.
lns€nsible frento a los
usuarios

Ocasionalmente
üene una conducta
negativa para con
el usuario.
Ocaslonalmente se
le a recibido quejas
(no mas de dos en
el D€riodo)

Mant¡ene una
conducta cordial de
respeto y
acogedora para
con el usuario

Siempre üene una
conducta cordial de
respeto y
acogedora para
con el usuario.

SE deslaca por tener
slempre una conducta
cordial, acogedora y
respetuosa para con el
usuario.
Recibe fellc¡taciones y
r€conoclmiento por lo
mlsmo

Puntos 1 3 4 5 6

t4



Sub factor : preparación
PUntos=

v conocimiento: l2= *3 total
puntaje

Mide capacidad técnica en la
trabajo, asÍ como la adopción
garanlizar un mayor grado de
encomendadas.

ejecución de
de técnicas
eficiencia y

las labores
actualizada
efectividad

de puesto de
que permitan
en las tareas

Mal desempeño Regular
desempeño

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelente
desempeño

Manelo v
apllcaclón de
conoclmlonto

Desconoc€ las
nofmas y
procedim¡entos
técn¡cos
administrativos en el
desempeño d6 las
tareas especlffca para
el puesto de trabajo
que ocupa, o las
conoce y no los
apllca

Conoce las normas
y pr.ocedimlentos
técnicos
adm¡nistrat¡vos en
el desemp€ño de
las taroas
especiñca para su
puesto de trabajo,
pero no siempre
los apllca

Conoce aplics

procedlmlentos
técnicos y
admlnlstralivos en
€l desempeño ds
las tareas
especlfca para su
puesto de trabajo

Conoce y aplica
slempre las norma
y procedim¡entos
técnicos y
administrativos en
el desempoño d€
las tareas
espec¡fica para su
puesto de trabajo

Conoce apl¡ca
s¡empre las normas y
procedimientos técnicos
administrativo en el
dosempsño d6 las
tareas €speclfica para
su puesto d€ tEbajo.
Siempre Aporta para el
perfecclonamiento con
una conduda
permanente de
actuallzación

Puntos 1 3 4 5 6

Obtsnc¡ón de
nuBvos
conoclmlentos
e lnterés en
perfecclonamle
nto

No demuestra iñterés
de mejorar su n¡vel
de conocim¡entos ni
d9 aprender de otrcs,
No comparle
conoclmlento n¡
experiencla con otms

Ocaslonalm€nto se
lnlaresa en mejorar
su nlvel d€
conoc¡miontos y
preparaclón, a
veces comparte
sus @nocimlentos
y experienda

Mejora su nivel d€
conoclmlenlo y
preparaclón.
Comparte su
conocimiento y
experlencia

S¡empr€
lnteresa por
meiorar su nlvel de
conocimienio y
preparaclón,
Comparte au
conoclmlento y
experlencla

Se destaca por merorar
su nivel de
conocimiento y
preparac¡ón.
Siempre esta
comparliendo sus
conoclmlento y
experiencla

Puntos 1 J 4 5 6

Nombre evaluador :

Cargo

Nombre evaluado :

firma

firma

Fecha

l5



Mide la habilidad personal para á@ solución de
problemas y asumir tareas sin instrucciones previas que facilite el trabajo.

Sub factor:iniciativa: punto = l2= *2 total puntaie=

Nombre evaluador : firma :

Cargo

Nombre evaluado : firma :

Fecha

Mal desempeño Regular
desempeño

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelente
desempeño

Rosoluclón d6
problema

Nunca aporta ldeas
se limlta a esperar
que le as¡gnen
trábajo. No busca
solución a los
problsmas y se llmita
a esperar que otro lo
rasuelva

Ocasionalment6
busca solución a
problemas y aporta
con algunas ideas

En ocaslones
requ¡ere que ss le
lnstruya para la
ejecución de sus
tar€as. Busca
soluclón a los
problemas que se
le presentan y
aporta
regulamente con
ideas para resolver
los proplos y de
otos compañeros
de trabaio

No requlere que se
le instruya para la
ejecución de sus
tareas. Busca
solución los
problemas que se
le presentan y
aporta
Egularmente con
ldeas para resolver
los prop¡os y de
otros compañeros
de trabajo

Siempre esta aportando
en la búsqueda de
soluc¡ones a los
problemas, e lncluso se
anticipa a ellos.

Puntos 1 J 4 5 6
Auto gestión Necesita ¡nstrucción

detallada para la
ejecuclón de sus
tareas.

Necesita apoyo o
as¡stenc¡a pa?
r€solver problemas
no habituales.
Ocaslonalmenle
requlere
lnstrucclones
ospecllcas para la
ejecución de sus
tareas

No requiere de
instrucclones para
la e¡ecuclón d€ sus
trareas,
exfaord¡nariament
e requlere apoyo
para resolver
problemas

No requiers de
¡nstrucciones para
la ejecuc¡ón de sus
tareas, no requ¡ere
apoyo para
resolver problemas

Tlene una prcbada
capacidad para resolver
s¡tuac¡ones nuevas.

Puntos 1 J 4 5 6
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sub. Factor :as¡stencia puntualidad y

Mide la concunencia del trabajador.y su lugar de trabajo, la oportunidad en la hora de llegar
inicio de.las labores y la hora de retiio del puesto de trábajo, ásf como r, r"gulari¿J y
continuidad con que desempeñe sus funciones, en concoidancia con el desiempeño áe sus
tareas,

Mal desempeño Regular
desempeño

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelente
desempeño

Aslstencla

Presenta tres o mas
lnas¡stencla
Injustifcadas y sln
avlso en el periodo
svaluado.

Presenta dos
lnasistendas
injusüficadas y sln
avlso en el perlodo
evaluado,

¡nasistencias
lnjustificadas.
Ocaslonalmsnte
aüsa
ooorhJnamenl€

No presenta
Inaslst€ncias
injust¡ñcadas, casi
sigmpre avisa
oponunamente.

No presenta presenta
¡nas¡stencia injustificas,
y siempre avisa a qulen
coresponde de manera
oportuna,.

No

Puntos 1 J 4 5 6
Puntualidad Frecuentem6nte

presenta atrasos o se
relira
antlclpadamonte (13
o mas en el perlodo)

Ocasionalmente
presenta atraso o
se ret¡ra
ant¡c¡padamente( 6
a 12 en el pefiodo
evaluado)

Rara vez ll€ga
atrasado o se retl¡.a
antic¡padamente ('l
a 5 veces en el
periodo)

Casl nunca e
llegado atrasado o
se ha retirado de
su luga¡. de trabaio,

Nunca ha llegado
atrasado o se retlra
antic¡padamsnte.

Puntos 1 .) 4 5 b
Pemanencia
en puesto de
trabajo

Rara vez
encuentra en su
puesto de trabajo

Ocas¡onalmente
abandona su
puesto de trabajo
aunque cumple su
tarea

A veces no se
ubica en su puesto
de trabalo.

Excepc¡onalmente
no se ublca en su
pu€sto de trabajo.

Nunca abandona su
puesto de trcbajo

Puntos 1 3 4 5 6

Nombre evaluador :

Cargo

Nombre evaluado :

Fecha

firma

firma

t7
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sub. factor:colaboración: punto = ,co - total puntaje

Mide.la disposición para cooperar y colaborar en la ejecución del
trabajo de la unidad, así como en la búsqueda de soiución a los
problemas que se enfrentan

Mal desempeño Regular
desempeño

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelente
desempeño

Colaboración

NO OemUeSUa
dlsposlclón alguna a
colaborar en ningún
sentido. Se opone I
toda lnlclativa que
lmpllque
colaboraclón.

Ocas¡onalmenle
colabora, coope¡a
solo cuando se le
requ¡ero.

P¡esenta buena
dlsposlclón a
colaborar

S¡empre presenta
buena dlsposlclón
a colaborar

Se destaca Siempre por
estar dlspuesto a
colaborar.

Puntos 1 3 4 5 6

Nombre evaluador :

Cargo :

Fecha :

firma :

firma :

l8



sub. factor: relaciones interpersonales:
!!nto =

z- total puntaje

Mide la interacción del trabajador con sus compañeros de trabajo,
tanto iguales, superiores subalternos.

Nombre evaluador :

Cargo :

Nombre evaluado :

Fecha :

firma :

firma :

Mal desempeño Regular
oesempeno

Buen
desempeño

Muy Buen
Desemoeño

Excelente
desemnañ¡r

Relaclones
lnterpersonale
s

Frecuentemente tiene
relaclones laborales
conflictiva con
dlst¡ntos mlembros
del quipo de trabajo

Ocasionalments
partic¡pa en
conñ¡dos
interparsonales. A
veces üene mal
t¡alo,
ocaslonalmBnle
lffospetuoso,

Excepc¡onalmente
o casl nunca esta
lnvolucrado en
conflicto de
relaciones
lnterpersonales.

Excepcionalmente
o casl nunca esta
lnvolucrado en
conflicto de
relaciones
inlerpersonales,
tlene buen trato,
conclllador y de
resDeto.

Nunca tiene conflictos,
excelente trato, muy
respetuoso, maneja
acertadamente los
conflictos propios y de
tetceros.

Puntos 1 4 5 b

t9



Sub factor: presentación personal *1 total puntaje

Mal desempeño Regular
desempeño

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelente
desempeño

Pre§entadón
personal

Habltualmenta se
presenta sln
unifome, poco

Preoc,upado de Eu
aDarlencla Dersonal

Ocas¡onalmenle se
presenta sin
uniforme, poco
preocupado de su
aDarlencia oeEonal

Usa su un¡form€,
es ordenado y
culda de su
aparienc¡a personal

Siempre usa su
esuniforme,

ordenado y cuida
de su apariencia
personal.

Se deslaca por su
presentación personal y
por el uso de su
uniforme,

Puntos 1 3 4 5 6

Mide la corrección en su presentación personal, a través de su vestuario, con postura y pulcritud

Nombre evaluador

Cargo

Nombre evaluado

Fecha

firma

firma

20



Sub factor: comunicación y respeto

Evalúa correcta utilización de los canales de comunicación

Nombre evaluador firma

Cargo

Nombre evaluado

Fecha

firma

Mal desempeño Regular
desempeño

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelente
desempeño

uomunlcacl0n Nunca usa
canales
comunicación
ex¡stente

los
de

Ocasionalmente
usa los canales
of¡clales de
comunicaclón
existent6

Cas¡ Siempre Usa
conectámente los
canales d€
comunicaclón
oistentes,

conactamente los
canales de
comunlcación
erst€ntes, Usa de
manera discreta y
fidedlgna la
comunicac¡ón
informal

Se destaca por rec¡blr y
transmitir
adecuadamente la
infomación de trabajo
que se lE proporc¡ona,
Se dgstaca por su
d¡screc¡ón y slempre
usa corectamente los
canales oliciales de
comunlcadón ex¡stente

Puntos 1 J 4 5 6
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Sub factor: capacidad Oe tráUa¡o-enT[ffi

Mide el compromiso y co

Mal desempeño R6gular
desempeño

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelonte
desemoeño

Capacldad de
tEbajo en
qulpo

Nunca demuest¡a
interés por lntegrar el
qu¡po de trabajo

Ocas¡onalment€ s€
integra a equipos
de trabajo.
Colabora solo
cuando se le
requiere

Aporta ideas para
el cumpl¡m¡entos
de las metas y
objetivos del
squipo de lrabajo

Slempre aporta
ldeas para el
cumplim¡entos de
las metas y
objetivos del
equipo de trabajo,

Se destaca por
cooperar con el equlpo
de trabajo Efcaz y
normalmente.
Siempre aporta id6as
para el cumpl¡mlento de
las metas y objeüvo.
Su aporte ss de gran
ayuda para los demás
inteqrantes

Puntos 1 3 4 5 6

Nombre evaluador

Cargo

Nombre evaluado

Fecha

firma

firma
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Sub factor:

Evalúa la capacidad de liderazgo positivo en los equipos de trabajo.

Mal desempeño Regular
oesempeno

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelente
desemDeñó

Llderazgo No prosenta aclifud
d€ l¡dBrazgo fente al
grupo.

Ocaslonalmente
presentia actitud de
liderazgo frente al
qu¡po de trabaio

Casi Siempre
pr€senta ac{itud de
lldeIazgo frente al
equlpo de trabaio,
s¡endo su op¡nión
bien acogida

Siempre presenta
acütud pos¡tivas de
llderázgo frente al
equlpo de trabajo,
slendo
generalmente
oplnlón b¡en
acoglda

Siempre p¡esenta
actltud de llderazgo, su
opinlón y conducta son
acogldas y aceptada
por sl equipo de
trabajo.
Facil¡ta la búsqueda de
consenso de forma
activa y eficaz.

Puntos 1 3 4 5 6

Nombre evaluador :

Cargo :

Nombre evaluado :

Fecha :

firma

firma

zt



Sub factor: racton:

Evalúa la capacidad de integrar y participar en las actitudes
programadas por el equipo.

Mal desempeño Regular
desempeño

Buen
desempeño

Muy Buen
Desempeño

Excelente
desempeño

rlrregracr0n No presenta interés
en relacionars€ ypartlclpar en
actividades del
equlpo

Ocasioñalmente
presenta lnterés en
relac¡onarse o
participar en
actiMdades del
eouloo

Participa en
acüüdades.

Particlpa en

cl¡ma laboral
positivo

activldades y esta
d¡spuesto a
contribulr, a un

Siempre liene una
act¡tud part¡c¡pat¡va, su
relac¡ón con personas
de otras áreas que
contribuye a un cl¡ma
laboral Dosit¡vo.

Puntos I 3 4 5 o

Nombre evaluador

Cargo

Nombre evaluado

Fecha

firma

firma
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HOJA DE CALIFICACION

ESTABLECIMIENTO

NOMBRE

CATEGORIA : ----- NtvEL---

I.- FACTOR COMPETENCIA

1.1.- Calidad de trabajo :

1 .2.- cantidad de trabajo :
1.3.- satisfacción a la atención usuaria:
1.4.- preparación :

2.'1.- iniciativa
2.2.- asistencia, puntualidad y permanencia
2.3.- colaboración
2.4.- relacionesinterpersonales
2.5.- presentación personal

Periodo

2.. FACTOR CARREM FUNCIONARIA

3.1.- comunicación
3.2.- capacidad de trabajo en equipo
3.3.- liderazgo
3.4.- integración

Puntaje total = Lista =

Apelación Si
No

Fecha de notificación :

Plazo de apelación vence :

Firma Secretario Comisión Firma Funcionario.

25



MAL DESEMPEÑO MD 1

REGULAR DESEMPEÑO RD 3
BUEN DESEMPEÑO BD 4
MUY BUEN DESEMPEÑO MBD 5
EXCELENTE DESMPEÑO ED 6

ANEXO NO 1

ESCALA PUNTAJE PARA CADA ASPECTO

ESCALA DE FACTORES

PUNTAJES FACTORES

CONFORMACION DE LISTA SEGI]N PUNTAJE

MINIMA IMPORTANCIA 1

REGULAR IMPORTANCIA 2
MMIMA IMPORTANCIA 3

FACTOR COMPETENCIA 72 40%
FACTOR CON DUCTA FUNCIONARIA 54 30%
FACTOR DESEMPEÑÓ E\I EOLJIPO 54 30%

LISTA 1 180 - 149
LISTA 2 148 - 117
LISTA 3 116 - 85
LISTA 4 84-0
FORMULA CALCULO PUNTAJE SIN FACTOR DESEMPEÑO EN EOUIPO
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HOJA DE VIDA

Nombre deltitular
CARRERA FUNCIONARIA

Fecha de ingreso a la dotación
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HqJA DE CURSOS DE CAPACTTACTON

NOMBRE:

NOMBRE DEL CURSO FECHA
RECEPCION

No

HORAS
PUNTAJE CARRERA
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HOJA DE CALCULO CURSOS DE CAPACITACION
I\L,MtsKE; PUNTAJE HISTORICO
NO NOMBRE Año Hrs Factor

Duración
Factor
Aprob.

Factor
Técnico

Total
Puntaje

Total
Puntaje
Carrera
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